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INFORME Y CONSTANCIA SECRETARIAL, Belalcázar, 19 de mayo de 2022. 

Con el presente asunto al despacho del señor Juez, informando que se presentó 

memorial poder por parte del señor LUIS FERNANDO TREJOS ALVAREZ, como 

cesionario. Sírvase proveer. 

 

 

 

DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR CALDAS 

Belalcázar, Caldas, veinte (20) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante:  DAVID ISAZA 

Demandado:  LUISA FERNANDA CRUZ BUSTAMANTE 

Radicado:   2018-00037-00 

Actuación:  Auto requiere nuevamente antes de conceder 

personería y fijar fecha de remate  

Sustanciación:  066 

 

 

Antes de reconocer personería al apoderado de quien pretende que se le 

reconozca como cesionario, y fijar fecha para remate, se requiere 

nuevamente a los interesados para que se dé cumplimiento al requerimiento 

del juzgado hecho mediante auto del 23 de abril de 2021 y ratificado por auto 

de fecha 24 de marzo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUAN DE LA CRUZ CASTAÑO GARCÍA 

Juez 

 
 

Unaldo Esteban 

Firmado Por:

 

 



Juan De La Cruz Castaño Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Belalcazar - Caldas
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